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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIC^S DE SUSCRIPCIÓN PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina.

Año, . . ■ • ■ 50 pesetas.
Semestre, . . . . . 30 —
Trimestre, . . . , , 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

. particular, se insertarán a cincuenta 
céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende Isecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código v^ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inuiedíatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondráv, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirai', 
previo pap,o.

Núm. 5.444

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por la Comi
sión de Hacienda, he tenido a 
bien disponer:

1,° Desde la inserción de la 
presente Orden en el Boletín 
Oficial del Estado queda prohi
bida la importación e introduc
ción en el territorio nacional de 
toda clase de monedas de plata 
españolas; y

2.° Que por la indicada Comi
sión se adopten las medidas ne
cesarias para la efectividad de 
esta Orden.

Dios guarde a V, E. muchos 
años.

Burgos, 18 de Diciembre de 
1937, — Segundo Año Triunfal, 
Francisco G. fordana.
Sr, Presidente de la Comisión de 

Hacienda,

Núm, 5,445

Gobierno General

ORDEN

Excmo, Sr.: Son diversas las 
consultas que se reciben en este 
Gobierno General sobre el alcan
ce de la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, 
de 9 de Octubre último, regulan
do que todos los organismos de 
ella dependientes señalen como 
mínimum ocho horas diarias de 
oficina.

En las actuales circunstancias 
todos los españoles deben apor
tar el mayor esfuerzo para servir 
a la Patria cada uno en la forma 
que le esté encomendado, y pare
ce lógico que si el Estado co
mienza por sus funcionarios, los 
dependientes de las Corporacio
nes locales no van a constituir 
una excepción ni a gozar de pri
vilegios llamados a desaparecer 
en la nueva España, donde el 
trabajo dignificador, honrado y 
eficiente ha de ser el mejor galar
dón que podrá ostentar el ciuda
dano.

Por lo expuesto, este Gobierno 
General ha acordado:

Artículo 1,“ La Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado de 9 de Octubre últi- 
timo se hace extensiva a los 
Ayuntamientos, Diputaciones y 
Cabildos Insulares, cuyas Comi
siones gestoras señalarán las 
ocho horas diarias de trabajo a 
sus empledos, como mínimum, 
mientras otra cosa no se dispon
ga por la Superioridad,

Artículo 2,° Los Gobernado
res civiles cuidarán de reprodu
cir la presente Orden en el Bole' 
tín Oficial de la provincia, una 
vez publicado por el del Estado, 
y velarán por su más exacto 
cumplimiento, sancionando a los 
infractores,

Valladolid, ,16 de Diciembre de 
1937, — Segundo Año Triunfal, 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias liberadas,
(Boletín Oficial del Estado del día 19 de 

Diciembre de 1937.)

Núm, 5.431

Comisión de Cultura y Ense
ñanza

ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de don Jesús 
Suárez Fernández, Maestro de La 
Seca (Valladolid), de conformi
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de Noviembre de 
1936 y Órdenes de 10 del mismo 
mes y año y 17 de Febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto:

Que dicho Maestro sea rehabi
litado en su cargo, con pérdida 
de los haberes correspondientes 
a tres meses que dejó de percibir.

Dios guarde a V. E, muchos 
años.

Burgos, 10 de Diciembre de 
1937,-Segundo Año Triunfal,-El 
Vicepresidente, Enrique Suñer.

Núm. 5.432

Excmo, Sr.: Visto el expedien
te de depuración de don Miguel 
Valbuena Merino, Maestro de 
Valviadero, Olmedo, (Vallado- 
lid), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de Noviembre de 1936 y Órdenes 
de 10 del mismo mes y año y 17 
de Febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

Que dicho Maestro sea rehabi
litado en su cargo, con pérdida 
de los haberes correspondientes 

a dos meses de los que dejó de 
percibir.

Dios guarde a V. E, muchos 
años.

Burgos, 10 de Diciembre de 
1937,-Segundo Año Triunfal,-El 
Vicepresidente, Enrique Suñer.

Núm, 5,433

Excmo, Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
mencionan, y cuya relación em
pieza por don Máximo González 
Pascual y termina por don Pablo 
Borge Merino, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 
1936 y Órdenes de 10 del mismo 
mes y año y 17 de Febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto:

Que dichos Maestros queden 
suspensos por tres meses, a par
tir de la Orden, inhabilitados pa
ra cargos directivos y de con
fianza, y trasladados de Escuela 
dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 10 de Diciembre de 
1937,-Segundo Año Triunfal,-El 
Vicepresidente, Enrique Suñer.

RELACIÓN QUE SE CITA

D, Máximo González Pascual, 
Curiel de Duero,

D, Vicente González Calero, 
Aldeamayor de San Martín,

D, Anfiloquio López López, 
Grupo escolar Cervantes (Valla
dolid),
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D. Francisco Manrique Antón, 
Grupo escolar (Fray Luis de León 
(Valladolid).

D, Isaías Otero Gómez, San 
Pedro de Latarce.

D.^ Ricarda Romera Orantes, 
Rueda.

D . "* Heliodora Vergara Sáez, 
Castroponce de Valderaduey,

D. Pablo Borge Merino, Hor
nillos.

RDMiiismimmiicii
Núm. 5.346

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del Ins
pector municipal Veterinario de 
Rueda, y a propuesta de la Ins
pección provincial del Servicio, 
se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de viruela ovina en 
los predios denominados Valde- 
cornejo, Veguilla y las Quema
das, del término municipal de 
Rueda, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 11 de 
Octubre último («Boletín Oficial» 
del día 14).

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1937.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 5.427

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

Declaración del estado sanitario corres
pondiente al mes de Noviembre de 1937

Sigue el mismo cuadro morbo- 
infeccioso del mes de Octubre 
aunque con cifras más altas en 
las invasiones y alguna mayor 
gravedad de los casos, especial
mente en sarampión y escarlati-, 
na. Se ve el aumento de virulen
cia de los agentes causales in
fluidos por las condiciones at
mosféricas, poco favorables, del 
período que se examina.

El hecho nos lleva a considerar 
una vez más que las enfermeda
des del grupo infectocontagioso 
se influencian fácilmente por con
tingencias ajenas a la propia bio
logía del germen,

Y así el sarampión y la escarla
tina, procesos que guardan estre
cha relación con las condiciones 
de defensa de las mucosas riño y 
post-bucales prenden con relativa 
facilidad por las aberturas que se 

fraguan en dichas regiones a cau
sa de las pérdidas del revesti
miento epitalial que las cierra en 
condiciones normales, Y son las 
congestiones de la amígdala y te
jido hnfoide de las encrucijadas 
que protegen las vías respirato
rias altas y la red linfo vascular, 
producidas por los cambios tér
micos, de humedad, presión y 
potencial eléctrico, amén de otros 
factores de orden físico biológico 
no bien determinados aún, las que 
abren la puerta a estas infec
ciones.

Pero además los mismos gér
menes son influenciados por las 
variaciones atmosféricas que así 
no sólo colonizan mejor, sino 
que encuentran el medio orgáni
co más favorablemente dispuesto 
para su desarrollo y la produc
ción de sus efectos patógenos.

Véase cómo no es posible co
nocer «a priori» el grado de viru
lencia de los elementos de ataque, 
fundándose en el carácter de be
nignidad que ofrecen los prime
ros casos y cómo,de un contagio 
ligero y de un enfermo leve puede 
derivarse un caso grave.

Fíjese bien la atención en el 
hecho de que la gravedad de estas 
enfermedades no es sólo función 
del germen sino que lo es en mu
cha mayor cuantía de las condi
ciones del terreno, por lo que 
los ataques de los microorganis
mos o virus filtrables para el sa
rampión y escarlatina se gradúan 
en general por las defensas orgá
nicas del sujeto.

Y siendo esto así, se comprende 
el peligro que representa el expo
ner al contagio de enfermedades 
benignas de este tipo a cuantos 
pueden estar al margen de las 
mismas con sólo mantenerse ais
lados del enfermo. Es el indivi
duo el que hace su enfermedad y 
la hace mejor o peor, más leve o 
más grave según los recursos de 
su organismo para oponerse al 
desarrollo del asaltante. Pero es
tos medios de defensa no son 
conocidos y menos con antela
ción; no hay, por tanto, que ser 
temerarios para afrontar un ries
go grave que puede evitarse.

En cuanto a la influencia de las 
estaciones sobre la difusión y gra
vedad de los procesos que es
tudiamos es indiscutible.

La nueva ciencia de la mete- 
reopatología nos está descubrien
do hechos de insospechado valor 
para conocer la relación estrecha 
que de antiguo se venía atribu
yendo a las propiedades de la at
mósfera y corrientes electro-mag
néticas del aire y de la tierra.

Es un hecho que hay enferme
dades de luz y de oscuridad, de 
humedad y sequedad del aire, co
mo las habrá seguramente de al

tas y bajas presiones, de mayor o 
menor tensión eléctrica, etc,, lle
gando a clasificarse hoy perfecta
mente en enfermedades de invier
no y de verano, según que sean 
más o menos heliófobos o heliófi- 
los sus agentes responsables. Y 
siendo esto así debieran tomarse 
las necesarias medidas de precau
ción para susfraerse en lo posible 
a la influencia desfavorable de las 
condiciones atmosféricas que do
minan en la meseta central de 
Castilla en los actuales momen
tos. Por ello y sin que pueda lle
garse en esta declaración a preci
sar, detallándolos, cuáles han de 
ser los medios a emplear, reco- 

j mendamos sobre todo la protec
ción de los niños y cuantos ten
gan alguna fragibilidad orgánica 
traducida en déficit de salud, no 
exponiéndose a la acción directa 
de aquellas influencias: alimenta
ción reparadora, protección del 
cuerpo con ejercicios físicos y 
agentes hidroterápicos, defensa 
de la termorregulación con vesti
dos adecuados, sustraerse al am
biente exterior en los sitios y ho
ras en que la temperatura es baja 
y la humedad excesiva, evitar los 
medios confinados en el que el 
calor exagerado y la impureza del 
aire son desfavorables, sin olvidar 
las medidas de profilaxis local 
(boca, nariz y garganta) para 
mantener estas superficies lim
pias.

De otra parte, la difteria, la pa
rálisis infantil y las infecciones 
del grupo colitifus, se mantienen 
con un potencial de agresividad 
que hacen pensar en la fijación 
del contagio en ciertos medios 
ambientales.

Y no es que se omitan, ni se res
trinjan lo más mínimo los me
dios de observación, exploración 
y diagnóstico, por el contrario, 
cada día son más amplios, más 
concretos, más rigurosamente 
aplicados, por lo que puede con
siderarse que en parte, el mayor 
índice de morbi-mortalidad y la 
persistencia de los focos se debe 
al mayor rigor y a la más minu
ciosa investigación de los casos; 
otra razón que debe considerarse 
es la despreocupación de las gen
tes que no se cuidan como deben, 
de poner en conocimiento de los 
Médicos de asistencia en tiempo 
oportuno los casos de enfermeda
des de este tipo, que a veces, po
drían aislarse o cuando menos 
evitar la difusión de gérmenes en
tre la población sana (contamina
ciones directas de ropas, de ha
bitaciones, etcétera) y en toda 
clase de medios. Pero hay más, 
ni siquiera los enfermos son asis
tidos cuando más eficaz podría 
ser el tratamiento y la profilaxis 
y así se dan casos de muerte 

por difteria, cuando si se apli
case el suero en los primeros mo
mentos podrían evitarse; y no se 
puede aplicar la vacuna o el suero 
antidiftérico preventivamente y 
los casos se tnultiplícan, Y ni en 
el sarampión, ni en la escarlína- 
ta, ni en la parálisis infantil, pue
de extraerse suero de convale
ciente por la resistencia sistemá
tica de las familias... ¡Con las en
fermedades que podrían evitarse! 
En la misma fiebre tifoidea, a pe
sar de dar todas las facilidades 
posibles para la vacunación, no 
está vacunada el setenta por cien
to de la población receptiva.

Confiamos que este estado de 
indiferencia para la lucha contra 
las enfermedades evitables ha de 
ir desapareciendo a medida que 
el público (de todas las clases 
sociales) se vaya dando cuenta de 
la verdad de estos principios de 
defensa epidemiológica.

El detalle de las invasiones y 
muertos por enfermedades trans
misibles en el mes de Noviembre, 
es el siguiente:

Gripe. —No acusa mayor poder 
expansivo, ni gravedad, inscri
biéndose 16 invasiones, con un 
muerto en la capital y 213 con 
2 bajas en los pueblos, contra 0 ca
sos, y 112, respectivamente, en el 
mes anterior.

Sarampión.—Aumenta en ge
neral, así como su virulencia 
en algunos focos, produciendo 
84 atacados en la ciudad con 
8 defunciones por complicación 
pneumónica y 282 en la circuns
cripción, sin bajas, contra 59 y 
69 de la última declaración.

Coqueluche. —Parece entrar en 
período de calma, pues solo re
gistra 33 casos en la provincia, 
sin mortalidad y ninguno en Va
lladolid,

Escarlatina.— En cambio este 
proceso se mantiene con la misma 
contagiosidad y aumenta su viru
lencia, dando 16 enfermos en la 
capital con un muerto y 88 en los 
pueblos con 5; contra 25 y 113 ata
cados en el período anterior. Las 
consideraciones que se hacen an
tes de este registro explican el 
cambio observado.

Se ve que el virus escarlatínoso, 
se ha fijado en esta zona y sus 
culturas en medios más fértiles 
han originado ataques al riñón o 
infecciones de tipo-septicémico 
causantes de las bajas observa
das, De ello pudieran en parte ser 
responsables los que por no ha
ber reclamado oportunamente los 
cuidados médicos, dieron tiempo 
a que se incrementasen los efec
tos del virus o se produjesen aso
ciaciones de gérmenes, tal como 
el diftérico que se ha visto en al
gunos enfermos de anginas teni
dos por simples escarlátinosos.
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Difteria. —St registran 3 inva
siones en la capital con una baja 
y 13 en la provincia con 2, contra 
2 y 13 sin ningún óbito en el mes 
pasado. Llamará la atención que 
a pesar de contar con un recurso 
específico, el suero antidiftérico, 
se mueran aún niños de difteria, 
pero es que el suero solamente es 
curativo inyectado al principio 
y en cantidad suficiente, y no 
tarde, en plena evolución de la en
fermedad y en cantidades peque
ñas, porque en tales caéos, cuan
do la intoxicación ha ganado la 
sangre y el sistema nervioso el 
empleo del suero es de muy poca 
eficacia. También sorprenderá 
que no obstante la vacunación 
antidiftérica, que va entrando en 
la práctica corriente, sigan pre
sentándose casos de difteria y de 
difteria grave, pero esto se expli
ca: primero, porque los gérmenes 
están muy repartidos en buen nú
mero de portadores que pueden 
contagiar, estando ellos bien, a 
otros niños sanos; segundo, por
que los vacunados contra la dif
teria son en número muy exiguo 
en relación con el de niños recep
tivos, y tercero y último, porque 
la difteria se presenta algunas ve
ces bajo forma de anginas muy 
discretas que no demandan la in
tervención del Médico, .

Deben fijarse por tanto las ideas 
' siguientes: La difteria puede y de

be evitarse vacunando contra la 
misma los niños que puedan o 
hayan podido estar expuestos a 
un contagio. La difteria se cura 
empleando a tiempo y en canti
dad el suero antidiftérico. La dif
teria puede presentarse bajo for
ma de anginas o de laringitis poco 
intensas que sorprenden con el 
cuadro de una difteria grave, y es 
preciso que en estos casos inter
venga el Médico desde el princi
pio para hacer el diagnóstico y 
aplicar a tiempo el suero cura
tivo.

Varicela. —Se dieron formas 
sencillas, todas de evolución rá
pida y sin consecuencias; su nú
mero 1 y 29 casos en la capital y 
pueblos, respectivamente, contra 
2 y 12 del mes anterior.

Septicemia puerperal. — Se ins
criben un caso en la provincia, 
que sigue su curso contra uno 
también del período último que 
terminó por defunción.

Tuberculosis pulmonar.-Seis 
y 9invasiones se registran en la ca
pital y en los pueblos, con 6 de
funciones en la primera y 2 en los 
últimos. Los muertos son enfer
mos registrados en otras declara
ciones, Insistimos en la recomen
dación que se hizo a los Médicos 
en el parte anterior sobre la con
veniencia de ir seleccionando los 
enfermos que puedan ingresar en 

el Sanatorio-Enfermería del Pra
do de la Magdalena, próximo a 
funcionar.

Meningitis cerehro^espinal.— 
No se inscribe ningún atacado 
contra uno del mes anterior en la 
circunscripción.

Parálisis infantil.-Si^ue viru
lento el foco que viene registrán
dose en la capital, si bien con 
menos poder difusivo. Se anota 
un nuevo caso, pero sin haber 
podido precisar ninguna relación 
de origen con los anteriores. No 
obstante, se están aplicando las 
posibles medidas de profilaxis en 
todos y en los niños de las fami
lias donde se hallan localizados,

Tiebre tifoidea. —Suíre alguna 
elevación, si bien los nuevos ata
cados no tienen hoy la intensi
dad de los anteriores, Pero su 
número es algo mayor: 14 casos 
en la ciudad sin ninguna baja y 
11 en los pueblos con 2, contra 
3 y un muerto y 14 con 2 en el mes 
anterior. Las invasio.nes de los 
pueblos corresponden a siete Mu
nicipios que han registrado uno 4, 
otro 3, y cuatro pueblos uno cada

RESUMEN del estado sanitario que se publica, sumados los casos que quedaron del mes anterior

ENFERMEDADES
Casos an
teriores 
en curso

ACTUALES

TOTAL

QUE SE DISTRIBUYEN ASÍ

Capital Pueblos En curso En conva
lecencia Curados Muertos TOTAL

Gripe, , , , ........................... 99 16 213 328 66 88 171 3 328
Sarampión..........................................  , 125 84 282 491 134 95 254 8 491
Coqueluche................................................ 95 » 53 148 79 17 52 » 148
Escarlatina 103 16 88 207 60 48 93 6 207
Difteria , . . , , 3 3 13 19 1 2 13 3 19
Varicela,,,..................................... » 1 29 30 » » 30 » 30
Septicemia puerperal.......................... 1 » 1 2 1 » » 1 3
Tuberculosis pulmonar.......................... 73 6 9 88 80 » » 8 88
Meningitis cerebroespinal..................... » » » » » » » » »
Parálisis infantil , ................................ 6 1 » 7 6 1 » » 7
Fiebre tifoidea.......................................... 34 14 11 59 28 14 15 2 59

Calificación resumen del esta^ 
do sanitario correspondiente a 
esta declaración.— Se ha elevado 
el índice de morbi-mortalidad por 
sarampión y escarlinata; se man
tiene casi igual el de difteria y

Núm, 5,438

Tiedra

Don Carlos Tabarés Alvarez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Tiedra,

Hago saber: Que no habiéndo
se producido reclamación alguna, 
contra el acuerdo de este Ayunta
miento aprobando los pliegos de 
condiciones para la subasta del 
cobro de los derechos sobre de
güello de reses en el matadero 
municipal y la de puestos públi

uno. Tanto en la capital como en 
los Ayuntamientos rurales, se ha 
hecho análisis de las aguas de 
abastecimiento observándose que 
en la capital contienen mayor 
cantidad en materia orgánica por 
el arrastre de lodos de la cuenca 
del Duero y por la mayor presión 
en la pelvis de alimentación de 
los manantiales de Argales, pero 
sin que estén contaminadas, y las 
de los pueblos, resultaron con un 
grado aceptable de potabilidad, 
menos una que resultó polucio
nada y se ha eliminado del con
sumo, La génesíí^ de las enferme
dades del grupo que se estudia 
hay que referiría a contaminacio
nes por portadores y causas acci
dentales de las enumeradas en 
otras declaraciones. Sigue ha
ciéndose vacunación antitífica en 
buen, número, pero sería de de
sear que la población comprendi
da en las edades de 10 a 40 años, 
por lo menos, se sometieran a es
tas prácticas, quet como tantas 
veces se ha dicho, son inofensivas, 
eficaces y gratuitas.

De los enfermos hospitalizados 

fiebre tifoidea y ha bajado el de 
las demás enfermedades transmi
sibles, Como expresión media del 
período, puede calificarse sanita
riamente de regular,

Valladolid,«dieciséis de Diciem

cos e industrias callejeras y am
bulantes durante el próximo año 
de 1938, se hace público por me
dio del presente, que la subasta 
del primer concepto, derechos so
bre el degüello, tendrá lugar el 
próximo día 28 del actual, a las 
once de la mañana, bajo el tipo 
de mil trescientas pesetas, y la 
del segundo concepto, puestos 
públicos e industrias callejeras el 
mismo día a las doce horas, bajo 
el tipo de quinientas pesetas.

Los actos tendrán lugar en la 
Casa Consistorial bajo mi presi
dencia, o la del Teniente Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
de otro miembro de la Corpora

en el Pabellón de Aislamiento, 
que eran 9, fueron alta por cura
ción 8 quedando uno y 6 de nuevo 
ingreso que están en curso-

Servicios del Instituto provincial 
de Higiene

Despiojamientos, 45, 
Vacunaciones antitíficas, 66. 
Vacunaciones antivariólicas, 36, 
Tratamientos antirrábicos, 11, 
Desinfección de ropas, 48, 
Desinfección de locales, 104, 
Desinsectación de ropas, 243,

Suministro de vacunas y sueros

Vacuna antitífica a Ayuntamien
tos, 1,780 c, c.

Vacuna antivariólica a Ayunta
mientos, 1.310 dosis.

Vacuna antivariólica a Institutos 
oficiales, 28.346 dosis.

Médulas antirrábicas a Institutos 
oficiales: 2 a Larache, 2 a Ceu
ta, uno a Tetuán y uno a Se
govia,

Suero antidiftérico aAyuntamien- 
tos, 200 c, c.

Anatoxina diftérica a Ayunta
mientos, 248 c, c. 

bre de mil novecientos treinta y 
siete,— Segundo Año Triunfal,— 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Francisco Bécares 
lernández.

ción municipal, cúbriéndose las 
formalidades que señala el Regla
mento de 2 de Julio de 1924, y las 
proposiciones, que se ajustarán al 
modelo inserto a continuación, 
se presentarán en pliegos cerra
dos, extendidas en papel de la 
clase 6,® o reintegradas con póliza 
de la misma clase 4,50 pesetas, 
acompañando la cédula personal 
y el resguardo de haber constitui
do el depósito previo de sesenta 
y cinco pesetas para la primera y 
veinticinco pesetas para la segun
da, equivalente al cinco por cien
to del tipo señalado, cuya fianza 
definitiva se elevará al diez por 
ciento de la adjudicación a los
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diez días de la notificación sobre 
la declaración firme del remate.

Si por falta de licitador queda
ran sin efecto los remates, se ce
lebrará segunda subasta a la mis
ma hora y sitio designado del día 
29 de los corrientes, bajo las mis
mas condiciones y tipo que el día 
anterior.

Para el caso de que algún pro- 
ponente quiera concurrir a la su
basta por medio de apoderado, 
será bastanteado el poder corres
pondiente por el Letrado de Mota 
del Marqués don Abel Montero,

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta,

Tiedra, 17 de Diciembre de 
1937,— Carlos Tabarés,

Modelo de proposición

> ’^^LÍ^ ^^ edad, vecino 
personal que 
o de las con- 

les se arrien- 
ta el cobro 
o a que se 
U938, acep- 
)vle dichas 

3r el re- 
7 ^cu letra) 

r¿imos. El propo- 

Don 
de ,

"^-icompaña también el res
guardo del depósito provisional.

(Fecha y firma del proponente,)
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Núm, 5,452

Urones de Castroponce

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 5 del mes co
rriente, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, impor
tante 445 pesetas, por medio de 
transferencia, para atender a los 
gastos que puedan originarse 
dentro del ejercicio actual, por 
estar agotado el capítulo de im
previstos, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expe
diente de crédito al objeto de oír 
reclamaciones,

Urones de Castroponce, 15 de 
Diciembre de 1937,—El Alcalde 
accidental, Emiliano Castañeda,

Núm, 5,462

Velliza

La cobranza voluntaria del se
gundo semestre del repartimiento 
de utilidades del año actual, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa los días 28, 29 y 30 
del presente mes desde las nueve 
de la mañana a las tres de la tar
de, por el recaudador de este 

Ayuntamiento don Eleuterio Pa
niagua,

Los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en los días 
indicados, podrán hacerlo sin re
cargo hasta el día 10 del próximo 
Enero en el domicilio del Recau
dador, sito en esta villa; pasado 
dicho plazo incurrirán los moro
sos en los recargos y apremios 
vigentes sin más notificación ni 
requerimiento,

Velliza, 20 de Diciembre de 
1937, — El Alcalde, Segundo 
Blanco,

Núm, 5,457

Villafranca de Duero

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario del mismo para el año 1938, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría, por espacio de ocho 
dias y otros ocho días más, para 
ser examinado y presentar recla
maciones y observaciones contra 
citado documento,

Villafranca de Duero, 15 de Di
ciembre de 1937, — El Alcaide,- 
Jesús González,

Núm, 5,461

Villafrechós

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la contribución terri
torial riqueza rústica para el año 
1938, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
a fin de que pueda ser examina
do por los interesados durante 
su exposición y presentar las re
clamaciones que estimen justas; 
las cuales han de versar solamen
te sobre errores aritméticos o de 
copia,

Villafrechós, 18 de Diciembre 
de 1937. — El Alcalde, Isidoro 
Pernía, ,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Aguasal,
Morales de Campos,

Di 1DSIICIH
Juzgádos de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,472

VALLADOLID,-PLAZA

Por la Audiencia de esta capi
tal, en el rollo de la causa pro
cedente de este Juzgado, núme

ro 341, de 1931, seguida por el de
lito de atentado contra Antonio 
Terrados Paredes, se ha dictado, 
con fecha 20 de Septiembre últi
mo, el auto que contiene el par
ticular siguiente:

«Se declara comprendido al pe
nado Antonio Terrados Paredes 
en los beneficios de la ley de Am
nistía de 24 de Abril de 1934, y, 
en su virtud, se declara extingui
da la responsabilidad penal que 
se le impuso por esta causa, en 
sentencia de 28 de Febrero de 
1933; notifíquese esta resolución 
por conducto del Juez instructor, 
como asimismo al Juzgado muni
cipal del nacimiento de dicho pe
nado para la cancelación de la 
nota de antecedentes penales, na
cida de la presente causa,»

Lo que se hace saber por el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia a los efectos consiguientes, 
mediante ignorarse el actual pa
radero del penado.

Núm, 5,337

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Telesforo de las Heras Mar
tínez, Juez de instrucción ac
cidental de Villalón y su par
tido.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha, dictada en ex
pediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil que me hallo 
instruyendo en virtud de designa
ción de la Comisión provincial 
administrativa de incautación de 
bienes, contra Primitivo Fernán
dez Serrano, Serapio Rodríguez 
y Fuentes, Juan Cuadrado Cua
drado, Pedro Núñez Tomás, Teó
filo Rodríguez Castró, Ventura 
Rodríguez Villar, Marino Casado 
Carbajosa, Magín Alfonso Serra
no, Félix Anibarro Alonso, Aqui
lino González Serrano, Angel Ma
roto Simón, Feliciano Quintani
lla Riol, Aurelio Pastor Vielba, 
Modesto Roldán Carro, Celerino 
Martínez San José, Pablo Quin
tanilla Vaquero, Victorino _
no Núñez, Cristina Guerr
cho, Ecequiela Herreros D» 
guez, Pura Martínez Pala. 
Dionisia Rodríguez Castro y 
mona Cuadrado García, veci- 
todos de Aguilar de Campos, 
decretado la incautación y en’\ 
bargo por cantidad ilimitada d 
todos los bienes pertenecientes ¿ 
indicados inculpados, que pose
yeran en 18 de Julio de 1936 y de 
los que también poseyeran con 
posterioridad. En su virtud, re
quiero a todas las personas. 
Ayuntamientos, Bancos y Socie
dades de todas clases, en cuyo 
poder obren bienes pertenecien
tes a dichos individuos, o tengan 

conociniiento de la existencia de 
bienes de los mismos, o que les 
pertenecieran en 18 de Julio de 
1936 o posteriormente, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado, 
o los entreguen al mismo, dentro 
del término de ocho días, por 
comparecencia o por escrito.

Asimismo se hace saber a las 
personas que se crean asistidas 
de los derechos a que se refiere 
el artículo 11 del Decreto-ley de 
10 de Enero de 1937.1o ejerciten, 
conforme a dicha disposición y 
a la Orden de 27 de Octubre úl
timo,

Villalón, once de Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete,— 
Telesforo de las Heras,—El S^e- 
cretario judicial, José F, Díaz,

Núm, 5,473

Comisión Gestora de compras 
del Hospitar Militar de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirirse por com
pra directa y libre distintas cla
ses de artículos de consumó para 
este Hospital Militar, Hospitales 
de sangre de Renedo de Esgueva 
y Medina del Campo, así como 
para las atenciones dependientes 
de los anteriores, por el presente 
se hace saber a cuantos interese, 
que pueden formular sus corres- 
pondientas ofertas, que se ajus
farán en cantidades, clases, cali
dades y características que se de
terminan en el pliego de condicio
nes, o según muestras, que se en
cuentran a disposición de los que 
lo soliciten en la Secretaría de 
esta Comisión, sita en el Hospi- 

1 tal Militar, todos los días hábiles, 
de diez a trece.

Las cantidades a adquirir serán 
las que se precisen para cubrir 
las necesidades de dichos Esta
blecimientos,

La Comisión se reunirá el día 11 
de Enero próximo, a las once, en 
la Admin.í?* -ión de menciona- 
B .^^^ "aTofertas puede

es días y horas 
\ mente, hasta el 

agnado para la 
>^e mismo día.

^^ tos artículos 
al pago de 

Atistas.
L tJiciembre de 

£,dindo Año Triunfal,— 
i>e O, del Presidente: El Capitán 
Secretario, Vicente Llopis.
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